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Derivado de la adopción de las 
Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales, los 

países miembros se han comprometido 
a establecer, un Punto Nacional 
de Contacto (PNC) ante este 
Organismo Internacional.

En el caso de México, el PNC está 
adscrito a la Dirección General de 
Inversión Extranjera, dependiente de 
la Secretaría de Economía y tiene como 
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objetivo, impulsar el conocimiento 
y observancia de las Directrices, por 
parte de empresas multinacionales 
extranjeras establecidas en nuestro 
país, así como de sus homólogas 
mexicanas localizadas en otros países.

A través PNC, comenta Miguel Ángel 
Galindo Vega, Director de Asuntos 
Internacionales y Políticas Públicas, de 
la Secretaría de Economía, promovemos, 
difundimos e implementamos  las 
Directrices de la OCDE, y también 
atendemos, las quejas sobre posibles 
violaciones a sus lineamientos por parte 
de empresas multinacionales. De lo 
que se trata -enfatiza- es de contribuir 
a la resolución de instancias de manera 
eficiente, de acuerdo a los criterios de 
visibilidad, accesibilidad, transparencia 
y responsabilidad.

Avances de México
Sin duda –explica Galindo–, las 
empresas multinacionales han tenido 
un rol muy importante en el proceso 
de adopción de todo aquello asociado 
a la Responsabilidad Social. Esto es así, 
porque el tema de la sostenibilidad 



52   GdeA Somos México Octubre / Diciembre 2016

está prácticamente impregnado 
en la sociedad en sus países de 
origen; esta conciencia ha generado 
el surgimiento y desarrollo de 
grandes movimientos sociales que 
exigen a las empresas, cumplir 
con su responsabilidad, es decir, 
comprometerse a ser cuidadosas 
en cómo: producen y desarrollan 
sus operaciones, se proveen de 
sus materias primas, y observan 
un comportamiento adecuado de 
acuerdo a los estándares requeridos 
en cada uno de los lugares en 
donde se establecen.

En los países nórdicos como 
Noruega, Suecia y Finlandia, las 
sociedades –explica– son muy 
conocedoras de todos los impactos 
que el hacer empresarial está 
causando en todo el orbe. Países 
como Francia, Alemania y Gran 
Bretaña, son grandes impulsores 
hacia la adopción de estos 
estándares.

Cada año, en el marco del Comité de 
Inversión de la OCDE, se celebra una 
reunión en donde cada delegación 
presenta un informe ejecutivo sobre 
la actividad que ha llevado a cabo su 
respectivo PNC, para su posterior 
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difusión entre los miembros
de este organismo.

La operación de los PNC de la OCDE, se 
basa en cuatro criterios para asegurar 
que todos los países adherentes actúen 
de manera equiparable (equivalencia 
funcional): visibilidad, accesibilidad, 
trasparencia y responsabilidad. 

Alineados a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el PNC en 
México, ya realizó dos foros, el 
primero se enfocó en los estándares 
internacionales y el segundo se 
a los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS). En octubre se 
realizará el tercero y se centrará en 
los aspectos laborales asociados a la 
Responsabilidad Social. 

En estos foros –concluye Galindo 
Vega–, se llevan a cabo mesas de 
trabajo, en las que participan actores 
como el gobierno, el sector patronal 
del trabajo, académicos, investigadores 
y representantes de la sociedad civil. 
Es la visión crítica de todos ellos, la 
que permite saber qué es lo que hace 
falta en México, con respecto a un tema 
específico y en función de ello, que se 
hacen los ajustes requeridos en las 
Directrices.  

Para asegurar que todos los países 
adherentes actúen de manera 

equiparable, la operación de los 
PNC de la OCDE, se basan en cuatro 
criterios: visibilidad, accesibilidad, 

trasparencia y responsabilidad. 


